
CONTRAIORIA
DE BOGOTÁ. D.C

CONSTANCIA DE PUBLICACION

Proceso de responsabilidad fiscal No. 170100-0054-25

La suscrita Secretaria Común de la Subdirección de Proceso de Responsabilidad Fiscal,
con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011,
en concordancia con los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011

HACE CONSTAR QUE:

Como quiera que se envío notificación por AVISO con radicado No. 2-2025-11449 del 22
de mayo de 2025, al señor CARLOS ALBERTO REVERON PEÑA, con cédula de
ciudadanía No.79.791.002, con el fin de notificarles personalmente el auto del 18 de marzo
de 2025 proferido por el Gerente de la Subdirección del Proceso de Responsabilidad Fiscal
Dr. CARLOS ALBERTO REVERON PEÑA, denominado "ÁUTO POR EL CUAL SE ABRE
UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL" siendo devuelta con la causal

"CERRADO" respecto a la dirección Carrera 19Bis No.43-21 de la ciudad de Bogotá, que
fue puesta a disposición de este despacho como consta en el auto de apertura; se procede
a dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
fijando el respectivo aviso en un lugar público de la entidad y en la respectiva página
electrónica: www.contraloriabogota.gov.co - menú principal opción: Notificaciones -
Sub menú: Otras Notificaciones - Responsabilidad Fiscal y Subdirección del
Proceso.

Es importante precisar que contra este auto NO procede ningún recurso.

La presente constancia de publicación de Aviso se fija por el térmím¿je|pjricQ^(^ días
hábiles en lugar visible de la secretaría, a las 8:00 a.m., de hoy D JÜN ¿U¿J
advirtiendo que la notificación se considerajá^rtída al finalizar el día siguiente al retiro del
Aviso.

Siendo las 5:00 p.m. del día

SANDRA HERNANDEZ AREVALO

Secretaría común

se desfija el presente Aviso.

SANDRA HERNÁNDEZ ARÉVALO
Secretaria común

Anexo: Si X

\\ PROYECTÓ APROBÓ REVISÓ

Firma V

Fecha ^ ' 26/06/2026 26/06/2025 CjL 26/06/2025

Nombre

E-Mail

Cargo

Dlan^osse Mery Buiirago Franco
corresDOndenahextema/aicontraloriahooola onv no

ilindra Hernández Arévalo
norresonnrifinniaexfftrnfí/ffinnntralnriabooota oov no

ydandra Hernández Arévalo
nnrresoonaenclaextfima(í5)nontralftriatv)nola.QOV.co

Secretario 440-08 Profesional - Secretaria Común SPRF Profesional - Secretaria Común SPRF

En cunítpiimiento a la política cero papeles y los objetivos ODS, componente ambiental, este documento contiene firmas escaneadas/digitalizadas, suministradas
por los firmantes y son válidas para todos los efectos legales de acuerdo a lo señalado en la Ley 527 de 1999. Para confinmary/o verificar la Información contenida
en este documento, puede comunicarse con los correos reqistrados, al pie del nombre del firmante.

www.contraloriabogota.gov.co
Cra. 32 A No. 26 A 10

Código Postal 111321
PBX 3358888



CONTRALORiA DE BOGOTA Folios: 1 Anexos: Si

Radicac¡on#2-2025-11449 Fecha 2025-05-22 10:18 PRO 1736706

Tercero: (ATM075042) CARLOS ALBERTO REVERÓN PEA CO N T RALO RIA
Dependencia: SUBDIRECCIÓN DEL PROCESO DE RESPONSAaUDAD FISCAL —
Tip Dgc: Oficio (SALIDA) Numero: 170100-45041 ¡ng BOGOTÁ. D.C.

170100

Señor(a)
CARLOS ALBERTO REVERON PEÑA
Carrera 19 Bis # 43-21

Bogotá D.C.

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO
Proceso de Responsabilidad Fiscal 170100-0054-25
E-ntIdad afectada: Secretaria De Educación Distrital - SED

Investigados: .Carlos Alberto.Reveron Peña y otros '

Auto que se notifica: Auto por el cual se abre un Proceso de Responsabilidad
Fiscal No. 170100-0054-25 del 1810312025, expedido por el Gerente de la
Subdirección del Proceso de Responsabilidad Fiscal Julio Bayardo Salamanca
Martínez.

La suscrita Secretaria Común de la Subdirección del Proceso de Responsabilidad
Fiscal de la Contraloría de Bogotá, D.C., con el objeto de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el Artículo 106 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a notificar por medio del
presente AVISO a la persona natural CARLOS ALBERTO REVERON PEÑA con
C.C. 79.791.002 en razón a que no compareció a notificarse personalmente del
contenido del "AUTO POR EL - CUAL SE ABRE PROCESO DE

RESPONSABILIDAD FISCAL", habiéndosele citado por medio del oficio 2-2025-
06983 del 31 de marzo de 2025, entregado por correo certificado el 01 de abril de
2025, como resultado de las diligencias adelantadas en la Secretaria De Educación
Distrital - SED., en cuantía de Cincuenta y Ocho Millones Novecientos
Diecinueve Mil Quinientos Setenta y Tres Pesos MCTE ($58.919.573). Se
acompaña copia del auto referido en (17) folios anverso y reverso.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de
la entrega del presente Aviso en el lugar de destino, y que contra la providencia
enunciada no proceden recursos.

Cordialmente,

SANDRA H^NANDEZ AREVALO
Seííretaria Común

Subdirección del Proceso de Responsabilidad Fiscal

www.contraloriabogota.gov.co
Ora. 32 A No. 26 A 10

Código Postal 111321
PBX 3358888



COJvITRALOIlfA
DO BOGOTÁ, D.C

Anexo: No SI X Numero de Archivos/Folios 17 anverso y reverso

PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ

Pinna y
Fecha

38-May(>-2025 08.M8yt>-2025 08-MaycH2025

Nombre

E-Msil

Cargo

Mario Francisco Bemal Jaramillo

Técnico Operativo SPRF

ndra Hernández Arévalo

correspoadenciaexteiTi3@contraloriabogota.gov.co
Secretaria Común SPRF

Sandra Hernández Arévalo

cotTespondenciaextema@contraloriabogota.gov.co
Secretaria Común SPRF

En cumplimiento a la política cero papel y los objetivos ODS, componente ambiental, este documento contiene Tirmas escaneadas/digitalizadas, suministradas por los firmantes y
son válidas para lodos los erectos legales de acuerdo a lo stflalado en la Ley 527 de 1999. Para confirmary/o verificarla infonnacíón contenida en este documento, puede comunicarse
con los correos registrados, al píe del nombre del firmante.

tMACIOpALES S.A NIT 900.062.917-9
Mnbc Coneeaón da Correú//

CORREO CERTIFICADO NACCNAL 20U

UAC.CEtriRO

17798358

22/05/2025

nombre/ Razón Social: COMmALORIADE BOGOTA- CONIRALORtA DÉ BOGOTA
r.ireccíómKR 32 A N. 2b A 10 PISO tt N!T/C.CfT.I:8002«133

Riiferancla: Teléfono: CódigoPostal:11132l389

Cludací:0OGOTAO.C. Depto:BOGOTAD.C. C6dig(»Operathro;11t1S90

Causal Devoluciones

REiRetiusado

ÑÉ| No exista
^No resloe
Ññl No reclamado

Desconocida

Dirección errada

Cerrado

No contactado

Falectdo

Apartado Ctausuada
Fuerza Mayor

' 5-g-i» S '> 5 •s " t 2. o' í s -o); .?•?
I.S5 g-^ c
a U o u lü

Nombre/ Razón Social: CARLOS ALBERTO REVERON PEÑA-11449

DireccIómCARRERA 1P Bis No 43 - 21

Código Postal:1t131t330

Cludad:BOGOTA D.C. Depto:BOGOTA D.C.

Firma nombre y/o seDo de quien recOw:

//'¿OCódigo
Operativo:1111754

Peso Fislco(grs):20Q
Peso Volumétrico{grs):C

Peso Facturado(grs);20C

Valor Declarado:SO

Valor Flete:S10.2S

Costo de ■ii^ieiuiaia r.

Dice Contener 1 . Fecha de entrega: dii-niir/<i6aa
Distnpuidor:

Observ iones del cliente:
Gestión de entrega:
ra dditnni/a.-5ar!

Vajgr^

s .511

111159eilll7S4RAS25F'A6396C0
ft»xdB¡qMlU:C*>ifBlli^75StB»5aim(a/wwt-7;mnn)l'sJwarffllBniB?n/Hormt(57lHTwnm

www.contraloriabogota.gov.co
Cra. 32 A No. 26A10
Código Postal 111321

PBX 3358888



CONTRALORIA
DE BOGOTÁT D.G.

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN COACTIVA
SUBDIRECCIÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Carrera 32 A No. 26 A10. Piso I**. Edlflelo Lotería de Bogotá, PBX. 3 35 88 88, Extensión 11101

AUTO POR EL CUAL SE ABRE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL
Proceso de Responsabilidad Fiscal N" 170100-0054-25

En la ciudad de Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año
dos mil veinticinco (2025), el suscrito Gerente grado 039 código 01 de la
Subdirección del Proceso de Responsabilidad Fiscal de la Contralorfa de Bogotá
D.C., en ejercicio, de las atribuciones conferidas por ja Constitución Política de
Colombia en su artículo 268 numeral 5° y artículo 272\ de conformidad con las
facultades otorgadas en el Acuerdo de 2016, modificado por el Acuerdo 6643
de 2017, en cumplimiento de lo regulado en la Ley 610^ de 2000 y Ley 1474® de
2011, así como de las facultades asignadas por el señor Contralor de Bogotá D.C.,
mediante las Resoluciónes Reglamentarias No.005® de 2020 y No. 003^ de 2021
para asumir el conocimiento, trámite y decisión de los procesos de responsabilidad
fiscal de la Contralorfa de Bogotá, D.C., procede a proferir auto de apertura de!
Proceso de Responsabilidad Fiscal No.170100-0054-25. como consecuencia del
Hallazgo Fiscal No. 140000-0026-24 adelantado por la Dirección Técnica Sectorial
de Educación de esta Contraloria en la SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL
-SED.

FUNDAMENTOS DE HECHO

La Dirección Técnica Sectorial de Educación con radicado No 3-2025-02888 de
fecha 30 de enero de 2025 remite a la Dirección Responsabilidad Fiscal y
Jurisdicción Coactiva el HF No 140000-0026-24.

^ Ada Legislativo 4 de 2019 (septiembre 16) 'Por eA cual se reforma el raimen de control fiseaP en el que se modificaran los artículos 267,286,271,272
y 274 de la Constibjdón Política.
3 Acuerdo 658 de 2016 (diciembre 21) 'Por el cual se dictan normas sobre organizadón y (unclonaml^to de la Contraería de Bogo^ D.C., se modifica
su estructura orgánica e interna, se fijan Unciones de sus dependendes, se modifica la planta de persond, y se dicían otras disposiciones'. Concho de
Bogotá D.C.
' Acuerdo 664 de 2017 (marzo 28) 'Per el cual se modifica pardalmenle el acuerdo ̂ del 21 de diciembre de 2016**P« el cual se dicten nwmas sobre

organización y fimclonamienlo de la coniraloría de Bogotá, D. C., se modifica su estructura orgánica e hitema, so fijen functones de sus dependencias,
se modifica (a plante de personal, y se dicten otras dlsposlctoies*. Concho de Bogotá D.C.
* Ley 610 de 2000 (agosto 15) 'Por la cual se establece el trámite de los Procesos de Responsabilidad Fiscal de competencia de las contralorlas'.
5 Ley 1474 de 2011 (lufio 12) 'Por la cual se dicten normas on'entedas a terrecer los mecanismos de prevención, bivesllgadón y sanción de actos de
corrupción y la efectividad del control de fa gestión pública'. Subsecdón II, modificadones a la reguladón del procedimiento ordinario de responsablDdad
fiscal, artículos 106 a 109. Subsecdón II!, disposiciones comunes al procedimiento ordinario y al procedimiento verbal de responsabüdad fiscal, artículos
110 a 120.
> Resoludón No.005 de 2020 (febrero 3) 'Por la cual se designa competencia para el trámite de ios Procesos de Responsabilidad Fiscal y de Jurísdícdón
Coactiva, se modifican los procedimientos y se dictan otras dísposldones'.
T Resolución Reglamentaria No.003 de 2021 (febrero 17) 'Por medio de la cual se modifica el Manual espedfico de Fundones y de Competendas
Laborales para ios Empleos de la Plante de Personal de la Contralorfa de Bogotá D.C.'
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CONTRALORIA
DE BOGOTÁ. D.C

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN COACTIVA
SUBDIRECCiÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Carrera 32 A No. 26 A10, Piso 1", Edificio Lotería de Bogotá, PBX. 3 35 88 88, Extensión 11101

AUTO POR EL CUAL SE ABRE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL
Proceso de Responsabilidad Fiscal N^ 170100-^054-25

La Dirección Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva remitió a la
Subdirección del Proceso de Responsabilidad Fiscal el HF 140000-0026-24 con
radicado No 3-2025-06148 de fecha 24 de febrero de 2025.

A su vez la Subdirección del Proceso de Responsabilidad Fiscal con memorando
No 3-2025-06252 de fecha 25 de febrero de 2025 asigna al abogado comisionado
el HF No 140000-0026-24.

Dentro del marco de la Auditoria - Acción Conjunta Cumplimiento Código 26 PAD
2024 desarrollada con la Contraloría General de la República y la Contraiorfa de
Bogotá.

Los hechos que son materia de investigación se circunscriben a lo dicho por el
equipo auditor en el Hallazgo Fiscal No 140000-0026-24 en el que entre otras señala
lo siguiente:

(...)

"Hallazgo No. 18. Sobrecosto en el suministro e instalación de cubierta modular
tipo sándwich contrato de obra C01.PCCNTR. 4077645 del 14 de octubre de 2022,
SED Frente de obra I.E.D Alfredo Marte Sede. B.

En el marco del contrato de obra de mantenimiento No C01.PCCNTR. 4077645 -2022 la
I.E.D. Alfredo liiarte de Sede B en la localidad Rafáel Uribe (18), se identificó sobrecostos
asociados al componente de mano de obra en cuanto al reridimiento de instalación y
vaiorpagado. Observación con presunta incidencia disciplinaria y físcal por $58.919.573.

En el desarrolio del análisis se recolectaron datos de referericia por lo que se puede
determinar que la SED, posiblemente incum'ó en sobrecostos de contratación.

El efecto generado es la lesión al patrimonio por $58.919:573, representado en la
sobrestimación del valor unitario del ítem 17.1.29 y disminución del alcance de los
recursos de la SED para el mantenimiento de las sedes educativas del Distrito Capital.

El contrato C01.FCCNTR. 4077645 dell 8 de octubre de 2022, Grupo A/o. fl, cuyoobjeto
es "adelantar obras de adecuación, mejoramiento y mantenimiento correctivo de ¡as
plantas físicas dé la secretaria de educación del distrito, asi como la ejecución de obras
menores, que permitan a través de la atención de emergencias y de necesidades físicas
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CONTRALORIA
DE BOGOTÁ. D.C.

I  *■

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN COACTIVA
SUBDIRECCIÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Carrera 32 A No. 26 A10, Piso 1^ Edificio Lotería do Bogotá, PBX. 3 35 66 86, Extensión 11101

AUTO POR EL CUAL SE ABRE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL
Proceso de Responsabilidad Fiscal N** 170100-0054-25

CONSTANCIA SECRETARIAL

En la fecha , enteré al profesional EDGAR ALFONSO
BAILEN ALDANA, a quien le hice entrega del proceso de responsabilidad fiscal No.
170100-0054-25, el cual consta de un (1) cuaderno principa! con diecisiete (17)
folios y un (1)CD.

Para constancia firman como aparece:

QUIEN RECIBE:

EDGAR^ONSO BALLEN ALDANA
Tofesioríai Comisionado

QUIEN ENTREGA:

SANDRA HE^ANDEZ ARÉVALO
Sectaria Común

Subdirección del Proceso de Responsabilidad Fiscal

33


